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AUMENTO DEL GASTO

CAPÍTULO DENOMINACIÓN SUPL.CRÉDITO CRED.EXTRAOR.

II GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS 296.706,00 1.275,00
IV TRANSFERENCIAS CORRIENTES 00 3.555,00
VI INVERSIONES REALES 641.305,62 27.996,23

TOTAL 938.011,62 32.826,23

TOTAL GENERAL 970.837,85

FINANCIACIÓN
A/ REMANENTE DE TESORERÍA: 924.142,87 EUROS

REMANENTE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES PDA. 870.00 559.129,39

REMANENTE TESORERÍA PARA GASTOS CON FINANCIACIÓN AFECTADA (x) (xx) PDA. 870.10 365.013,48

TOTAL 924.142,87

B/ BAJAS DEL PRESUPUESTO: 46.694,98 EUROS

PARTIDA DETALLE DE GASTOS IMPORTE

342.22799 TRABAJOS OTRAS EMPRESAS: INSTALACIONES DEPORTIVAS 35.694,98
934.62600 EQUIPOS PROCESO INFORMACIÓN: GESTIÓN DEUDA Y TESORERÍA 11.000,00

TOTAL 46.694,98

TOTAL FINANCIACIÓN 970.837,85

Lo que se publica a los efectos de lo dispuesto en el
artículo 169 en relación con el 177 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Jávea, 23 de agosto de 2010.
El Alcalde, Eduardo J. Monfort Bolufer.

*1020438*

AYUNTAMIENTO DE MUTXAMEL

EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, con fecha 27 de noviembre de 2007, aprobó inicialmente la Ordenanza Reguladora de la venta
ambulante en el término municipal de Mutxamel.

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 11 de 16 de enero de 2008 el edicto de aprobación inicial y transcurrido
el plazo de 30 días hábiles sin que se hayan presentado ninguna reclamación, alegación o sugerencia, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 49 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, queda definitivamente
aprobado, publicándose el texto íntegro de la citada Ordenanza, en cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 70.2 de la Ley
Reguladora de las Bases del Régimen Local, entrando en vigor una vez transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la
Ley 7/85, de 2 de abril.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán interponer el correspondiente
recurso contencioso-administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia.

ANEXO I
MODELO DE CUADRO DE INFRACCIONES Y SANCIONES BASADO EN LA LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL Y EN EL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN.
NOMENCLATURA EMPLEADA EN EL CUADRO:
LSV: LEY SOBRE TRÁFICO, CIRCULACIÓN DE VEHÍCULOS A MOTOR Y SEGURIDAD VIAL, APROBADO POR EL REAL DECRETO LEGISLATIVO 339/1990, DE 2 DE MARZO, MODIFICADA POR LA LEY 18/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE, POR LA QUE SE REGULA EL PERMISO Y LA LICENCIA DE CONDUCCIÓN POR PUNTOS.
RGC: REAL DECRETO 1428/2003, DE 21 DE NOVIEMBRE, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO GENERAL DE CIRCULACIÓN, MODIFICADO POR EL RD 2005/2006, DE 1 DE SEPTIEMBRE.
ART: ARTÍCULO.
APAR: APARTADO DEL ARTÍCULO.
OPC: OPCIÓN DENTRO DEL APARTADO DEL ARTÍCULO.
INF: INFRACCIÓN L: LEVE. G: GRAVE. MG: MUY GRAVE
ANEXO II LEY 18/09: Nº DEL ANEXO AL QUE CORRESPONDE LA INFRACCIÓN.
PTOS: PUNTOS A DETRAER EN EL CASO DE LA INFRACCIÓN CORRESPONDIENTE.
USUARIOS Y CONDUCTORES

ANEXO II
NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 9 1 1 L COMPORTARSE DE FORMA QUE SE ENTORPECE INDEBIDAMENTE LA CIRCULACIÓN. 30
RGC 2 1 1
LSV 9 2 2 G CONDUCIR DE FORMA NEGLIGENTE (DEBERÁ DETALLARSE LA CONDUCTA)x 200
RGC 3 1 2
LSV 9 2 3 G CONDUCIR DE MODO NEGLIGENTE CREANDO PELIGRO PARA LOS OTROS USUARIOS DE LA VÍA CONSISTENTE EN: 200
RGC 3 1 3 (TEXTO QUE PROCEDA - MECANIZACIÓN MANUAL)
LSV 9 2 4 MG 4 6 CONDUCIR DE FORMA TEMERARIA. (DEBE DETALLARSE LA CONDUCTA MERECEDORA DEL CALIFICATIVO DE TEMERARIA) 500
RGC 3 1 4
xINFRACCIÓN QUE NO DETRAE PUNTOS. SE INCLUYE EN ESTE LISTADO POR SI EL AGENTE ESTIMA QUE EL HECHO ES CONSTITUTIVO DE INFRACCIÓN PERO SIN MERECER PÉRDIDA DE PUNTOS POR CONSIDERAR QUE EL RIESGO O PELIGRO ES MÁS REMOTO.
OBRAS Y ACTIVIDADES PROHIBIDAS

ANEXO II
NORMA ART. APT OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 10 1 1 MG REALIZAR OBRAS EN LA VÍA PÚBLICA SIN AUTORIZACIÓN. 3000
RGC 4 1 1
LSV 10 1 2 MG NO INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, PONIENDO EN GRAVE RIESGO LA SEGURIDAD VIAL. 3000
RGC 4 1 2
LSV 10 1 3 MG INSTALAR LA SEÑALIZACIÓN DE OBRAS, INCORRECTAMENTE, PONIENDO EN GRAVE RIESGO LA SEGURIDAD VIAL. 3000
RGC 4 1 3
LSV 10 2 1 L ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN ENTORPECER LA LIBRE CIRCULACIÓN. 48
RGC 4 2 1
LSV 10 2 2 L ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN ENTORPECER LA PARADA O ESTACIONAMIENTO. 36
RGC 4 2 2
LSV 10 2 3 L ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN HACER PELIGROSA LA CIRCULACIÓN. 48
RGC 4 2 3
LSV 10 2 4 L ARROJAR, DEPOSITAR O ABANDONAR SOBRE LA VÍA OBJETOS O MATERIAS QUE PUEDAN HACER PELIGROSA LA PARADA O ESTACIONAMIENTO. 36
RGC 4 2 4
LSV 10 3 1 L CREAR OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA SIN TOMAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA HACERLO DESAPARECER LO ANTES POSIBLE. 96
RGC 5 1 1
LSV 10 3 2 L NO SEÑALIZAR DE FORMA EFICAZ UN OBSTÁCULO O PELIGRO EN LA VÍA POR QUIEN LO HA CREADO (DEBERÁ INDICARSE LA SEÑALIZACIÓN EMPLEADA O LA FALTA DE LA MISMA) 96
RGC 5 3 1
LSV 10 4 1 G 9 4 ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES UN OBJETO, QUE PUEDA PRODUCIR UN INCENDIO. 200
RGC 6 0 1
LSV 10 4 2 G 9 4 ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES UN OBJETO QUE PUEDA PRODUCIR UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN. 200
RGC 6 0 2
LSV 10 4 3 G 9 4 ARROJAR A LA VÍA O EN SUS INMEDIACIONES UN OBJETO QUE PUEDA OBSTACULIZAR LA LIBRE CIRCULACIÓN. 200
RGC 6 0 3
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ANEXO II
NORMA ART. APT OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 10 5 6 L REALIZAR OPERACIONES DE CARGA Y DESCARGA EN LA VÍA. 48
RGC 16 1 1
LSV 10 5 7 L TRANSPORTAR EN UN VEHÍCULO A MOTOR MÁS PERSONAS DEL NÚMERO DE PLAZAS AUTORIZADAS, SIN SOBREPASAR EL 50 %, EXCLUIDO EL CONDUCTOR. 90
RGC 9 1 1
LSV 11 2 9 G TRANSPORTAR EN UN VEHÍCULO A MOTOR MÁS PERSONAS DEL Nº DE PLAZAS AUTORIZADAS EN PORCENTAJE IGUAL O SUPERIOR AL 50%, EXCLUIDO AL CONDUCTOR. 200
RGC 9 3 1
LSV 10 6 1 L CIRCULAR UN VEHÍCULO CON ESCAPE LIBRE (SIN DISPOSITIVO SILENCIADOR EFICAZ). 60
RGC 7 2 1
LSV 10 6 2 L CIRCULAR UN VEHÍCULO CON NIVEL DE EMISIÓN DE RUIDO SUPERIOR A 4 DB (A) SOBRE EL NIVEL DE EMISIÓN SONORA FIJADO EN LA FICHA DE HOMOLOGACIÓN. 60
RGC 7 1 1
LSV 10 6 3 L CIRCULAR UN CICLOMOTOR CON NIVEL DE EMISIÓN DE RUIDO SUPERIOR A 91 DB (A). (CON FICHA DE HOMOLOGACIÓN SIN INDICACIÓN DE NIVEL DE EMISIÓN SONORA). 60
RGC 7 1 2

NORMAS GENERALES DE CONDUCTORES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 11 1 1 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN ESTAR EN TODO MOMENTO EN CONDICIONES DE CONTROLARLO 30
RGC 17 1 1
LSV 11 1 2 L CONDUCIR UN ANIMAL SIN ESTAR EN TODO MOMENTO EN CONDICIONES DE CONTROLARLO 30
RGC 17 1 2
LSV 11 2 1 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA PROPIA LIBERTAD DE MOVIMIENTOS. (SE DEBEN CONCRETAR LOS HECHOS) 36
RGC 18 1 1
LSV 11 2 2 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER EL CAMPO NECESARIO DE VISIÓN. (SE DEBEN CONCRETAR LOS HECHOS) 36
RGC 18 1 2
LSV 11 2 3 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. (SE DEBEN CONCRETAR LOS HECHOS) 48
RGC 18 1 3
LSV 11 2 4 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN MANTENER LA POSICIÓN ADECUADA. 36
RGC 18 1 4
LSV 11 2 5 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE QUE EL RESTO DE PASAJEROS MANTENGAN LA POSICIÓN ADECUADA. 30
RGC 18 1 5
LSV 11 2 6 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA ADECUADA COLOCACIÓN DE LOS OBJETOS TRANSPORTADOS, PARA QUE NO INTERFIERAN LA CONDUCCIÓN. 30
RGC 18 1 6
LSV 11 2 7 L CONDUCIR UN VEHÍCULO SIN CUIDAR DE LA ADECUADA COLOCACIÓN DE ALGÚN ANIMAL TRANSPORTADO, PARA QUE NO INTERFIERA LA CONDUCCIÓN. 30
RGC 18 1 7
LSV 11 2 8 G 17 3 CONDUCIR UTILIZANDO DISPOSITIVOS QUE DISMINUYEN LA OBLIGATORIA ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. 200
RGC 18 1 8
LSV 11 3 1 G 17 3 CONDUCIR USANDO CASCOS O AURICULARES QUE DISMINUYEN LA OBLIGATORIA ATENCIÓN PERMANENTE A LA CONDUCCIÓN. 200
RGC 18 2 1
LSV 11 3 2 G 17 3 CONDUCIR UTILIZANDO MANUALMENTE DISPOSITIVOS DE TELEFONÍA MÓVIL, NAVEGADORES O CUALQUIER OTRO SISTEMA DE COMUNICACIÓN. (ESPECIFICAR). 200
RGC 18 2 2
LSV 11 4 1 L CIRCULAR DOS O MAS PERSONAS EN UN CICLO, CICLOMOTOR O MOTOCICLETA CONSTRUIDO PARA UNA SOLA. 96
RGC 12 1 1
LSV 11 4 2 L CIRCULAR EL PASAJERO DE UN CICLOMOTOR O MOTOCICLETA SITUADO EN EL LUGAR INTERMEDIO ENTRE EL CONDUCTOR Y EL MANILLAR. 96
RGC 12 2 1
LSV 11 4 3 G 18 3 CIRCULAR CON UN MENOR DE 12 AÑOS Y MENOS DE 135CMS. DE ALTURA SITUADO EN ASIENTOS DELANTEROS, SIN UTILIZAR DISPOSITIVOS HOMOLOGADOS AL EFECTO. 200
RGC 117 2 1
LSV 11 4 4 G CIRCULAR CON UN MENOR DE 12 AÑOS DE ESTATURA IGUAL O SUPERIOR A 135 CMS. DE ALTURA EN EL ASIENTO DELANTERO, SIN UTILIZAR NI DISPOSITIVO HOMOLOGADO AL EFECTO NI CINTURÓN DE SEGURIDAD. 200
RGC 117 2 2
LSV 11 4 5 G 18 3 CIRCULAR CON UNA PERSONA CUYA ESTATURA NO ALCANCE LOS 135 CMS. EN EL ASIENTO TRASERO, SIN UTILIZAR SISTEMA DE RETENCIÓN HOMOLOGADO A SU TALLA Y PESO. 200
RGC 117 2 3
LSV 11 4 6 G CIRCULAR CON UNA PERSONA CUYA ESTATURA ESTÉ ENTRE 135 Y 150 CMS. EN EL ASIENTO TRASERO, SIN UTILIZAR SISTEMA DE RETENCIÓN HOMOLOGADO A SU TALLA Y PESO NI EL CINTURÓN DE SEGURIDAD. 200
RGC 117 2 4
LSV 11 5 1 G CIRCULAR EN CICLOMOTOR O MOTOCICLETA LLEVANDO UN MENOR DE 7 AÑOS. 200
RGC 12 2 2
LSV 11 5 2 G CIRCULAR EN CICLOMOTOR O MOTOCICLETA LLEVANDO UN MENOR DE ENTRE 7 Y 12 AÑOS SIN SER EL CONDUCTOR PADRE, MADRE O TUTOR O PERSONA AUTORIZADA. 200
RGC 12 2 3
LSV 11 6 1 MG 5 6 CONDUCIR UN VEHÍCULO QUE TENGA INSTALADO INHIBIDOR DE RADAR O CUALQUIER OTRO MECANISMO ENCAMINADO A INTERFERIR EN EL CORRECTO FUNCIONAMIENTO DE LOS SISTEMAS DE VIGILANCIA DE TRÁFICO. (ESPECIFICAR)
RGC 18 3 1 6000
LSV 11 6 2 L HACER O EMITIR SEÑALES A OTROS CONDUCTORES CON LA FINALIDAD DE ELUDIR LA VIGILANCIA DE LOS AGENTES DE TRÁFICO. 72
RGC 18 3 2
LSV 11 2 10 G CONDUCIR UN VEHÍCULO CUYA SUPERFICIE ACRISTALADA NO PERMITE A SU CONDUCTOR LA VISIBILIDAD DIÁFANA DE LA VÍA POR LA COLOCACIÓN DE LÁMINAS, ADHESIVOS, CORTINILLAS U OTROS ELEMENTOS NO AUTORIZADOS. 200
RGC 19 1 1

BEBIDAS ALCOHÓLICAS, SUSTANCIAS ESTUPEFACIENTES Y SIMILARES (BAREMO GENERAL)
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 12 1 1 MG 1 4 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,25 MILIGRAMOS POR LITRO, SIN SOBREPASAR LOS 0,50 MILIGRAMOS. (EXCEPTO PROFESIONALES 500
RGC 20 1 1 Y TITULARES DE PERMISOS DE CONDUCCIÓN CON MENOS DE DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD)
LSV 12 1 2 MG 1 6 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,50 MILIGRAMOS POR LITRO. (EXCEPTO PROFESIONALES Y TITULARES DE PERMISOS DE CONDUCCIÓN CON MENOS DE DOS AÑOS DE ANTIGÜEDAD) 500
RGC 20 1 2
LSV 12 1 4 MG 1 4 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,15 MILIGRAMOS POR LITRO, SIN SOBREPASAR LOS 0,30 MILIGRAMOS. (DEBERÁ ESPECIFICARSE TIPO DE CONDUCTOR, PROFESIONAL O NOVEL) 500
RGC 20 1 4
LSV 12 1 5 MG 1 6 CONDUCIR UN VEHÍCULO CON UNA TASA DE ALCOHOL EN AIRE ESPIRADO SUPERIOR A 0,30 MILIGRAMOS POR LITRO, SIN SOBREPASAR LOS 0,60 MILIGRAMOS. (DEBERÁ ESPECIFICARSE TIPO DE CONDUCTOR, PROFESIONAL O NOVEL) 500
RGC 20 1 5
LSV 12 2 1 MG 3 6 NEGARSE A SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DEL GRADO DE IMPREGNACIÓN DE ALCOHOLEMIA. 500
RGC 21 0 1
LSV 12 1 7 MG 2 6 CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DE ESTUPEFACIENTES, PSICOTRÓPICOS, ESTIMULANTES Y OTRAS SUSTANCIAS ANÁLOGAS. (ESPECIFICAR LAS CONDICIONES Y SÍNTOMAS DEL DENUNCIADO)
RGC 27 1 1 500
LSV 12 3 1 MG 3 6 NEGARSE A SOMETERSE A LAS PRUEBAS DE DETECCIÓN DE ESTUPEFACIENTES. 500
RGC 28 1 1

SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 13 0 1 MG 4 6 CIRCULAR POR LA IZQUIERDA EN UNA VÍA PÚBLICA DE DOBLE SENTIDO DE LA CIRCULACIÓN, EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTABLECIDO SIN EFECTUAR ADELANTAMIENTO ALGUNO. 500
RGC 29 1 1
LSV 13 0 2 L CIRCULAR POR UNA VÍA PÚBLICA DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN, SIN ARRIMARSE LO MÁS CERCA POSIBLE AL BORDE DERECHO DE LA CALZADA PARA MANTENER LA SEPARACIÓN LATERAL SUFICIENTE 30
RGC 29 1 2 QUE PERMITA CRUZARSE CON SEGURIDAD CON OTRO VEHÍCULO.
LSV 13 1B 1 MG 4 6 CIRCULAR POR EL CARRIL SITUADO MÁS A LA IZQUIERDA EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO, EN UNA CALZADA DE DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES SEPARADOS POR MARCAS VIALES. 500
RGC 30 1B 2

UTILIZACIÓN DE LOS CARRILES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 14 1A 1 L CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA EN CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES EN CADA SENTIDO, SEPARADOS POR MARCAS VIALES. 30
RGC 30 1A 1
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ANEXO II
NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 14 1A 2 L CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA EN CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y DOS CARRILES, NO SEPARADOS POR MARCAS DISCONTINUAS. 30
RGC 30 1A 2
LSV 14 1B 1 L CIRCULAR POR EL CARRIL DE LA IZQUIERDA EN CALZADA CON DOBLE SENTIDO DE CIRCULACIÓN Y TRES CARRILES, SEPARADOS POR MARCAS DISCONTINUAS. 30
RGC 30 1B 1
LSV 14 1D 1 L CIRCULAR POR CALZADA DE POBLADO CON AL MENOS DOS CARRILES PARA EL MISMO SENTIDO, Y DELIMITADOS POR MARCAS LONGITUDINALES, CAMBIANDO DE CARRIL SIN MOTIVO JUSTIFICADO. 30
RGC 33 0 1

UTILIZACIÓN DEL ARCÉN
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 15 1 1 L CIRCULAR OCUPANDO LA CALZADA MÁS DE LO IMPRESCINDIBLE, CONDUCIENDO UN VEHÍCULO DE TRACCIÓN ANIMAL, QUE DEBE CIRCULAR POR EL ARCÉN. 30
RGC 36 1 1
LSV 15 1 2 L CIRCULAR OCUPANDO LA CALZADA MÁS DE LO IMPRESCINDIBLE, CONDUCIENDO UN VEHÍCULO ESPECIAL CON PESO MÁXIMO AUTORIZADO MENOR A 3.500 KG, QUE DEBE CIRCULAR POR EL ARCÉN. 48
RGC 36 1 2
LSV 15 1 3 L CIRCULAR OCUPANDO LA CALZADA MÁS DE LO IMPRESCINDIBLE, CONDUCIENDO UN CICLO, QUE DEBE CIRCULAR POR EL ARCÉN. 48
RGC 36 1 3
LSV 15 1 4 L CIRCULAR OCUPANDO LA CALZADA MÁS DE LO IMPRESCINDIBLE, CONDUCIENDO UN CICLOMOTOR, QUE DEBE CIRCULAR POR EL ARCÉN. 48
RGC 36 1 4
LSV 15 1 5 L CIRCULAR OCUPANDO LA CALZADA MÁS DE LO IMPRESCINDIBLE, CONDUCIENDO UN VEHÍCULO PARA PERSONAS DE MOVILIDAD REDUCIDA, QUE DEBE CIRCULAR POR EL ARCÉN. 48
RGC 36 1 5
LSV 15 1 6 L CIRCULAR OCUPANDO LA CALZADA MÁS DE LO IMPRESCINDIBLE, DEBIENDO HACERLO POR EL ARCÉN DADA SU VELOCIDAD REDUCIDA, POR RAZONES DE EMERGENCIA, PERTURBANDO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN. 60
RGC 36 1 6
LSV 15 2 1 G CIRCULAR EN POSICIÓN PARALELA CON VEHÍCULOS PROHIBIDOS EXPRESAMENTE PARA ELLO. 200
RGC 36 2 1

SUPUESTOS ESPECIALES DEL SENTIDO DE CIRCULACIÓN
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 16 1 1 G NO RESPETAR UN SEMÁFORO DE CARRIL SEÑALIZADO CON ASPA ROJA. 200
RGC 147 A 1
LSV 16 1 2 MG 4 6 UTILIZAR UN TRAMO DE VÍA DISTINTO DEL ORDENADO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500
RGC 37 1 2
LSV 16 2 1 G CIRCULAR POR UNA VÍA CONTRAVINIENDO LA CIRCULACIÓN ORDENADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, POR RAZONES DE FLUIDEZ O SEGURIDAD DEL TRÁFICO. 200
RGC 37 1 1

REFUGIOS, ISLETAS O DISPOSITIVOS DE GUÍA
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 17 0 2 MG 4 6 CIRCULAR EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO EN VÍA DE DOBLE SENTIDO, DONDE EXISTE UNA ISLETA, UN REFUGIO O UN DISPOSITIVO DE GUÍA. 500
RGC 43 1 2
LSV 17 0 3 MG 4 6 CIRCULAR POR UNA PLAZA, GLORIETA O ENCUENTRO DE VÍAS EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500
RGC 43 2 1

LÍMITES DE VELOCIDAD
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 19 1 1 G CIRCULAR A VELOCIDAD QUE NO LE PERMITE DETENER SU VEHÍCULO DENTRO DE LOS LÍMITES DE SU CAMPO DE VISIÓN Y ANTE CUALQUIER OBSTÁCULO POSIBLE. 200
RGC 45 0 1
LSV 19 5 1 G CIRCULAR A VELOCIDAD INFERIOR A LA MÍNIMA REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDA. 200
RGC 49 1
LSV 19 6 1 G NO ADECUAR LA VELOCIDAD SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE LA VÍA, EL TRÁFICO O LAS CONDICIONES METEOROLÓGICAS ACONSEJEN. 200
RGC 45 0 2
CUADRO ANEXO IV DE LA LEY 18/2009, DE 23 DE NOVIEMBRE QUE MODIFICA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY SOBRE TRÁFICO.
CUADRO DE SANCIONES Y PUNTOS POR EXCESO DE VELOCIDAD

GRAVES 30 KM/H 40 KM/H 50 KM/H 60 KM/H 70 KM/H 80 KM/H 90 KM/H PUNTOS IMPORTE

31 A 50 41 A 60 51 A 70 61 A 90 71 A 100 81 A 110 91 A 120 100
51 A 60 61 A 70 71 A 80 91 A 110 101 A 120 111 A 130 121 A 140 2 300
61 A 70 71 A 80 81 A 90 111 A 120 121 A 130 131 A 140 141 A 150 4 400
71 A 80 81 A 90 91 A 100 121 A 130 131 A 140 141 A 150 151 A 160 6 500

MUY GRAVES 81 91 101 131 141 151 161 6 600

NORMA ART APAR OPC INF PTOS HECHO DENUNCIADO IMPTE

LSV 19 0 2 G CIRCULAR ENTRE 31 Y 50 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 100
RGC 50 1 2
LSV 19 0 3 G 2 CIRCULAR ENTRE 51 Y 60 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 300
RGC 50 1 3
LSV 19 0 4 G 4 CIRCULAR ENTRE 61 Y 70 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 400
RGC 50 1 4
LSV 19 0 5 G 6 CIRCULAR ENTRE 71 Y 80 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 500
RGC 50 1 5
LSV 19 0 6 MG 6 CIRCULAR A 81KM/H EN ADELANTE, CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 30 KM/H. 600
RGC 50 1 6
LSV 19 0 7 G CIRCULAR ENTRE 41 Y 60 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 100
RGC 50 1 7
LSV 19 0 8 G 2 CIRCULAR ENTRE 61 Y 70 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 300
RGC 50 1 8
LSV 19 0 9 G 4 CIRCULAR ENTRE 71 Y 80 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 400
RGC 50 1 9
LSV 19 0 10 G 6 CIRCULAR ENTRE 81 Y 90 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 500
RGC 50 1 10
LSV 19 0 11 MG 6 CIRCULAR A 91KM/H EN ADELANTE, CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 40 KM/H. 600
RGC 50 1 11
LSV 19 0 12 G CIRCULAR ENTRE 51 Y 70 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 100
RGC 50 1 12
LSV 19 0 13 G 2 CIRCULAR ENTRE 71 Y 80 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 300
RGC 50 1 13
LSV 19 0 14 G 4 CIRCULAR ENTRE 81 Y 90 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 400
RGC 50 1 14
LSV 19 0 15 G 6 CIRCULAR ENTRE 91 Y 100 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 500
RGC 50 1 15
LSV 19 0 16 G 6 CIRCULAR A 101KM/H EN ADELANTE, CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 50 KM/H. 600
RGC 50 1 16
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NORMA ART APAR OPC INF PTOS HECHO DENUNCIADO IMPTE

LSV 19 0 17 G CIRCULAR ENTRE 61 Y 90 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 100
RGC 50 1 17
LSV 19 0 18 G 2 CIRCULAR ENTRE 91 Y 110 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 300
RGC 50 1 18
LSV 19 0 19 G 4 CIRCULAR ENTRE 111 Y 120 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 400
RGC 50 1 19
LSV 19 0 20 G 6 CIRCULAR ENTRE 121 Y 130 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 500
RGC 50 1 20
LSV 19 0 21 MG 6 CIRCULAR A 131 KM/H EN ADELANTE, CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 60 KM/H. 600
RGC 50 1 21
LSV 19 0 22 G CIRCULAR ENTRE 71 Y 100 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 70 KM/H. 100
RGC 50 1 22
LSV 19 0 23 G 2 CIRCULAR ENTRE 101 Y 120 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 70 KM/H. 300
RGC 50 1 23
LSV 19 0 24 G 4 CIRCULAR ENTRE 121 Y 130 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 70 KM/H. 400
RGC 50 1 24
LSV 19 0 25 G 6 CIRCULAR ENTRE 131 Y 140 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 70 KM/H. 500
RGC 50 1 25
LSV 19 0 26 MG 6 CIRCULAR A 141KM/H EN ADELANTE CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 70 KM/H. 600
RGC 50 1 26
LSV 19 0 27 G CIRCULAR ENTRE 81 Y 110 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 80 KM/H. 100
RGC 50 1 27
LSV 19 0 28 G 2 CIRCULAR ENTRE 111 Y 130 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 80 KM/H. 300
RGC 50 1 28
LSV 19 0 29 G 4 CIRCULAR ENTRE 131 Y 140 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 80 KM/H. 400
RGC 50 1 29
LSV 19 0 30 G 6 CIRCULAR ENTRE 141 Y 150 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 80 KM/H. 500
RGC 50 1 30
LSV 19 0 31 MG 6 CIRCULAR A 151 KM/H EN ADELANTE CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 80 KM/H. 600
RGC 50 1 31
LSV 19 0 32 G CIRCULAR ENTRE 91 Y 120 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 90 KM/H. 100
RGC 50 1 32
LSV 19 0 33 G 2 CIRCULAR ENTRE 121 Y 140 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 90 KM/H. 300
RGC 50 1 33
LSV 19 0 34 G 4 CIRCULAR ENTRE 141 Y 150 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 90 KM/H. 400
RGC 50 1 34
LSV 19 0 35 G 6 CIRCULAR ENTRE 151 Y 160 KM/H CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 90 KM/H. 500
RGC 50 1 35
LSV 19 0 36 MG 6 CIRCULAR A 161 KM/H EN ADELANTE CUANDO LA VELOCIDAD MÁXIMA ES DE 90 KM/H. 600
RGC 50 1 36

DISTANCIAS Y VELOCIDAD EXIGIBLES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 20 1 1 G REDUCIR CONSIDERABLEMENTE LA VELOCIDAD, SIN ADVERTIRLO PREVIAMENTE. 200
RGC 53 1 1
LSV 20 1 2 G REDUCIR BRUSCAMENTE LA VELOCIDAD CON RIESGO DE COLISIÓN PARA LOS VEHÍCULOS QUE LE SIGUEN. 200
RGC 53 1 2
LSV 20 2 1 G 16 4 CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR ESPACIO LIBRE QUE LE PERMITA DETENERSE EN CASO DE FRENADA BRUSCA SIN COLISIONAR. 200
RGC 54 1 1
LSV 20 3 1 G CIRCULAR DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO SIN SEÑALAR EL PROPÓSITO DE ADELANTARLO CON UNA SEPARACIÓN QUE NO PERMITE SER A SU VEZ ADELANTADO CON SEGURIDAD. 200
RGC 54 2 1
LSV 20 5 1 MG 4 6 PARTICIPAR EN CARRERAS O COMPETICIONES DE VEHÍCULOS NO AUTORIZADAS. 500
RGC 55 2 1
LSV 20 5 2 MG CELEBRAR UNA PRUEBA DEPORTIVA COMPETITIVA SIN AUTORIZACIÓN. 500
RGC 55 2 2
LSV 20 5 3 MG REALIZAR UNA MARCHA DE CICLISTAS SIN AUTORIZACIÓN. 500
RGC 55 2 3

NORMAS GENERALES DE PRIORIDAD
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 21 1 1 G 10 4 NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN, OBLIGANDO AL CONDUCTOR DE OTRO VEHÍCULO QUE CIRCULA CON PRIORIDAD A FRENAR O MANIOBRAR BRUSCAMENTE (ESPECIFICAR LA REGULACIÓN O SEÑALIZACIÓN EXISTENTE) 200
RGC 56 0 1
LSV 21 2 1 G 10 4 NO CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN A UN VEHÍCULO QUE SE APROXIMA POR SU DERECHA, OBLIGANDO A SU CONDUCTOR A MANIOBRAR BRUSCAMENTE. 200
RGC 57 1 1
LSV 21 2 2 G 10 4 ACCEDER A UNA GLORIETA SIN CEDER EL PASO A LOS VEHÍCULOS QUE MARCHAN POR LA VÍA CIRCULAR. 200
RGC 57 1C 1
LSV 24 1 1 G NO MOSTRAR CON SUFICIENTE ANTELACIÓN, POR SU FORMA DE CIRCULAR Y ESPECIALMENTE CON LA REDUCCIÓN PAULATINA DE LA VELOCIDAD, QUE VA A CEDER EL PASO EN UNA INTERSECCIÓN. 200
RGC 58 1 1

TRAMOS ESTRECHOS Y DE GRAN PENDIENTE
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 22 1 1 G NO CEDER EL PASO A OTRO VEHÍCULO QUE HA ENTRADO PRIMERO EN UN TRAMO ESTRECHO NO SEÑALIZADO AL EFECTO. 200
RGC 60 1 1
LSV 22 1 2 G NO SEGUIR LAS INDICACIONES DEL PERSONAL DESTINADO A REGULAR EL PASO EN TRAMOS DE OBRAS. 200
RGC 60 1 2
LSV 22 1 3 G NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO EN UN ESTRECHAMIENTO DE LA CALZADA SEÑALIZADO AL EFECTO. 200
RGC 61 0 1
LSV 22 2 1 G NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO RESEÑADO EN TRAMO ESTRECHO DE GRAN PENDIENTE. 200
RGC 63 1 1

CESIÓN DE PASO E INTERSECCIONES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 24 2 1 G PENETRAR CON EL VEHÍCULO EN UNA INTERSECCIÓN QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA CIRCULACIÓN TRANSVERSAL. 200
RGC 59 1 1
LSV 24 2 2 G PENETRAR CON EL VEHÍCULO EN UNA INTERSECCIÓN QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA CIRCULACIÓN DE LOS PEATONES. 200
RGC 59 1 2
LSV 24 2 3 G PENETRAR CON EL VEHÍCULO EN UNA INTERSECCIÓN QUEDANDO DETENIDO DE FORMA QUE IMPIDE U OBSTRUYE LA CIRCULACIÓN DE LOS CICLISTAS. 200
RGC 59 1 3
LSV 24 3 1 G TENER DETENIDO EL VEHÍCULO EN INTERSECCIÓN REGULADA POR SEMÁFORO, OBSTACULIZANDO LA CIRCULACIÓN, Y NO SALIR DE AQUELLA PUDIENDO HACERLO. 200
RGC 59 2 1
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CONDUCTORES PEATONES Y ANIMALES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 23 0 G 10 4 NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES, CON RIESGO PARA ÉSTOS. 200
RGC 65 1 1
LSV 23 0 2 G NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS PEATONES (SOLO PARA SUPUESTOS EN LOS QUE EL AGENTE PERCIBA AUSENCIA DE RIESGO INMEDIATO PARA PEATONES) 200
RGC 65 1 2
LSV 23 5 1 G 10 4 NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA CICLISTAS, CON RIESGO PARA ÉSTOS. 200
RGC 64 0 1
LSV 23 5 2 G NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO PARA LOS CICLISTAS (SOLO PARA SUPUESTO EN LOS QUE EL AGENTE PERCIBA AUSENCIA DE RIESGO INMEDIATO PARA PEATONES) 200
RGC 64 0 2
LSV 23 4 1 G CONDUCIR ALGÚN ANIMAL Y NO RESPETAR LA PRIORIDAD DE PASO DE LOS VEHÍCULOS EN ESE TRAMO DE VÍA. 200
RGC 66 1 1

VEHÍCULOS PRIORITARIOS
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 25 0 1 G NO CONCEDER PRIORIDAD DE PASO A UN VEHÍCULO DE SERVICIO DE URGENCIA QUE CIRCULA EN SERVICIO DE TAL CARÁCTER. 200
RGC 69 1 1
LSV 25 0 2 G CONDUCIR UN VEHÍCULO PRIORITARIO, EN SERVICIO URGENTE, SIN ADOPTAR LAS PRECAUCIONES PRECISAS PARA NO PONER EN PELIGRO A LOS DEMÁS USUARIOS. 200
RGC 68 1 1

INCORPORACIÓN DE VEHÍCULOS A LA CIRCULACIÓN
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 26 0 1 G INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN SIN CEDER EL PASO A OTRO VEHÍCULO, OBLIGANDO A SU CONDUCTOR A MANIOBRAR BRUSCAMENTE. 200
RGC 72 1 1
LSV 26 0 2 L INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN, ESTANDO PARADO O ESTACIONADO, SIN CERCIORARSE PREVIAMENTE DE QUE PUEDE HACERLO SIN PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS. 60
RGC 72 1 2
LSV 26 0 3 L INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN PROCEDENTE DE UNA VÍA DE ACCESO O ZONA COLINDANTE SIN CERCIORARSE PREVIAMENTE DE QUE PUEDE HACERLO SIN PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS. 60
RGC 72 1 3
LSV 26 0 4 L INCORPORARSE A LA CIRCULACIÓN SIN SEÑALIZAR DEBIDAMENTE LA MANIOBRA. 60
RGC 72 3 1
LSV 26 0 5 L INCORPORARSE A LA VÍA PROCEDENTE DE UN CARRIL DE ACELERACIÓN SIN LLEVAR LA VELOCIDAD ADECUADA Y SIN CERCIORARSE QUE PUEDE HACERLO SIN PELIGRO A LOS DEMÁS USUARIOS. 60
RGC 72 4 1

CONDUCCIÓN DE VEHÍCULOS EN TRAMO DE INCORPORACIÓN
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 27 0 1 L NO FACILITAR, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE OTROS VEHÍCULOS. 30
RGC 73 1 1
LSV 27 0 2 L NO FACILITAR, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA INCORPORACIÓN A LA CIRCULACIÓN DE UN VEHÍCULO DE TRANSPORTE COLECTIVO DE VIAJEROS DESDE UNA PARADA SEÑALIZADA. 48
RGC 73 1 2

CAMBIOS DE VÍA, CALZADA Y CARRIL
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 28 1 1 G GIRAR CON EL VEHÍCULO SIN ADVERTIRLO PREVIAMENTE Y CON SUFICIENTE ANTELACIÓN A LOS CONDUCTORES DE LOS VEHÍCULOS QUE CIRCULAN DETRÁS DE ÉL. 200
RGC 74 1 1
LSV 28 1 2 G GIRAR CON EL VEHÍCULO CON PELIGRO PARA LOS QUE SE ACERCAN EN SENTIDO CONTRARIO DADA LA VELOCIDAD Y DISTANCIA DE ESTOS. 200
RGC 74 1 2
LSV 28 1 3 G REALIZAR UN CAMBIO DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA SIN VISIBILIDAD SUFICIENTE. 200
RGC 74 1 3
LSV 28 2 1 G DESPLAZARSE LATERALMENTE PARA CAMBIAR DE CARRIL SIN RESPETAR LA PRIORIDAD DEL QUE CIRCULA POR EL CARRIL QUE SE PRETENDE OCUPAR. 200
RGC 74 2 1

CAMBIOS DE SENTIDO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 29 0 1 G EFECTUAR EL CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA SIN ELEGIR EL LUGAR ADECUADO PARA INTERCEPTAR LA VÍA EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 200
RGC 78 1 1
LSV 29 0 2 G EFECTUAR EL CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA SIN ADVERTIR SU PROPÓSITO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS, CON LA ANTELACIÓN SUFICIENTE. 200
RGC 78 1 2
LSV 29 0 3 G 13 3 EFECTUAR EL CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA CON PELIGRO PARA OTROS USUARIOS DE LA VÍA. 200
RGC 78 1 3
LSV 29 0 4 G EFECTUAR EL CAMBIO DE SENTIDO DE LA MARCHA OBSTACULIZANDO A OTROS USUARIOS DE LA VÍA. 200
RGC 78 1 4
LSV 30 0 1 G 13 3 EFECTUAR UN CAMBIO DE SENTIDO EN LUGAR PROHIBIDO (DEBERÁ CONCRETARSE LA MANIOBRA) 200
RGC 79 1 1

MARCHA HACIA ATRÁS
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 31 1 1 G CIRCULAR HACIA ATRÁS SIN CAUSA JUSTIFICADA 200
RGC 80 1 1
LSV 31 1 2 G CIRCULAR HACIA ATRÁS DURANTE UN RECORRIDO SUPERIOR AL MÍNIMO INDISPENSABLE PARA EFECTUAR LA MANIOBRA DE LA QUE ES COMPLEMENTARIA. 200
RGC 80 1 2
LSV 31 1 3 MG 4 6 CIRCULAR HACIA ATRÁS EN SENTIDO CONTRARIO AL ESTIPULADO. 500
RGC 80 1 3
LSV 31 2 1 G NO EFECTUAR LENTAMENTE LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS. 200
RGC 81 1 1
LSV 31 2 2 G EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS. 200
RGC 81 1 2
LSV 31 2 3 G EFECTUAR LA MANIOBRA DE MARCHA ATRÁS SIN CERCIORARSE DE QUE, POR LA VISIBILIDAD, ESPACIO Y TIEMPO, NO SUPONGA PELIGRO PARA LOS DEMÁS USUARIOS. 200
RGC 81 1 3

SENTIDO DEL ADELANTAMIENTO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 32 2 1 G ADELANTAR EN UNA VÍA PÚBLICA A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA, SIN QUE EXISTA ESPACIO SUFICIENTE PARA ELLO. 200
RGC 82 2 1
LSV 32 2 2 G ADELANTAR EN UNA VÍA PÚBLICA A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA, SIN ADOPTAR LAS MÁXIMAS PRECAUCIONES. 200
RGC 82 2 2
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ANEXO II
NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 32 2 3 G ADELANTAR EN UNA VÍA PÚBLICA A UN VEHÍCULO POR LA DERECHA, SIN QUE SU CONDUCTOR ESTÉ INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE CAMBIAR DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA O PARAR EN ESE LADO. 200
RGC 82 2 3
LSV 32 2 4 G ADELANTAR POR LA IZQUIERDA A UN VEHÍCULO CUYO CONDUCTOR ESTÁ INDICANDO CLARAMENTE SU PROPÓSITO DE CAMBIAR DE DIRECCIÓN A LA IZQUIERDA O PARAR EN ESE LADO. 200
RGC 82 2 4
LSV 32 2 5 G ADELANTAR POR LA IZQUIERDA, EN UNA VÍA CON CIRCULACIÓN EN AMBOS SENTIDOS, A UN TRANVÍA QUE MARCHA POR LA ZONA CENTRAL. 200
RGC 82 2 5

NORMAS GENERALES DEL ADELANTAMIENTO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 33 1 1 G EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO, QUE REQUIERE UN DESPLAZAMIENTO LATERAL, SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS CON LA SUFICIENTE ANTELACIÓN. 200
RGC 84 1 1
LSV 33 1 2 G 11 4 EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO, CON PELIGRO PARA QUIENES CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO. 200
RGC 84 1 2
LSV 33 1 3 11 4 EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO, ENTORPECIENDO A QUIENES CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO. 200
RGC 84 1 3 G
LSV 33 2 1 G EFECTUAR UN ADELANTAMIENTO CUANDO EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO QUE LE PRECEDE EN EL MISMO CARRIL HA INDICADO SU PROPÓSITO DE DESPLAZARSE HACIA EL MISMO LADO. 200
RGC 84 2 1
LSV 33 3 1 G ADELANTAR CUANDO OTRO CONDUCTOR QUE LE SIGUE POR EL MISMO CARRIL HA INDICADO LA MANIOBRA DE ADELANTAR A SU VEHÍCULO. 200
RGC 84 3 1
LSV 33 3 2 G ADELANTAR SIN DISPONER DEL ESPACIO SUFICIENTE PARA REINTEGRARSE A SU MANO AL TERMINAR EL ADELANTAMIENTO. 200
RGC 84 3 2

EJECUCIÓN DEL ADELANTAMIENTO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 34 1 1 G ADELANTAR SIN LLEVAR DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA MANIOBRA UNA VELOCIDAD NOTORIAMENTE SUPERIOR A LA DEL VEHÍCULO ADELANTADO. 200
RGC 85 1 1
LSV 34 1 2 G ADELANTAR A OTRO VEHÍCULO SIN DEJAR ENTRE AMBOS UNA SEPARACIÓN LATERAL SUFICIENTE PARA REALIZARLO CON SEGURIDAD. 200
RGC 85 1 2
LSV 34 3 1 G ADELANTAR SIN REINTEGRARSE A SU CARRIL LO ANTES POSIBLE Y DE MODO GRADUAL, OBLIGANDO A OTROS USUARIOS A MODIFICAR SU TRAYECTORIA O VELOCIDAD. 200
RGC 85 3 1
LSV 34 3 2 G ADELANTAR REINTEGRÁNDOSE A SU CARRIL SIN ADVERTIRLO CON LAS SEÑALES PRECEPTIVAS. 200
RGC 85 3 2
LSV 34 4 1 G 12 4 ADELANTAR PONIENDO EN PELIGRO O ENTORPECIENDO A CICLISTAS QUE CIRCULEN EN SENTIDO CONTRARIO. 200
RGC 85 4 1

VEHÍCULO ADELANTADO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 35 1 1 G NO CEÑIRSE AL BORDE DERECHO DE LA CALZADA AL SER ADVERTIDO POR EL CONDUCTOR QUE LE SIGUE DEL PROPÓSITO DE ADELANTAR A SU VEHÍCULO. 200
RGC 86 1 1
LSV 35 2 1 G AUMENTAR LA VELOCIDAD CUANDO VA A SER ADELANTADO. 200
RGC 86 2 1
LSV 35 2 2 G EFECTUAR MANIOBRAS QUE IMPIDEN O DIFICULTAN EL ADELANTAMIENTO, CUANDO VA A SER ADELANTADO. 200
RGC 86 2 2
LSV 35 2 3 G NO DISMINUIR LA VELOCIDAD CUANDO VA A SER ADELANTADO, UNA VEZ INICIADO EL ADELANTAMIENTO, AL PRODUCIRSE UNA SITUACIÓN DE PELIGRO. 200
RGC 86 2 3

PROHIBICIONES DE ADELANTAMIENTO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 36 1 1 G 11 4 ADELANTAR INVADIENDO LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO EN LUGAR EN QUE LA VISIBILIDAD DISPONIBLE NO ES SUFICIENTE. 200
RGC 87 1
LSV 36 1 2 G 11 4 ADELANTAR INVADIENDO LA ZONA RESERVADA AL SENTIDO CONTRARIO EN CIRCUNSTANCIAS EN QUE LA VISIBILIDAD DISPONIBLE NO ES SUFICIENTE. (ESPECIFICAR CIRCUNSTANCIAS) 200
RGC 87 2
LSV 36 2 1 G ADELANTAR EN UN PASO PARA PEATONES SEÑALIZADO COMO TAL. 200
RGC 87 1B 1
LSV 36 2 2 G ADELANTAR EN UN PASO A NIVEL O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 87 1B 2
LSV 36 3 1 G ADELANTAR EN INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES, POR LA IZQUIERDA, A UN VEHÍCULO DE MÁS DE DOS RUEDAS, NO SIENDO PLAZA DE CIRCULACIÓN GIRATORIA NI CALZADA QUE GOCE DE PRIORIDAD SEÑALIZADA. 200
RGC 87 1C 1

SUPUESTOS ESPECIALES DE ADELANTAMIENTO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 37 0 2 G REBASAR A UN VEHÍCULO INMOVILIZADO POR CAUSAS AJENAS AL TRÁFICO, OCUPANDO EL CARRIL IZQUIERDO DE LA CALZADA, EN TRAMO EN QUE ESTÁ PROHIBIDO ADELANTAR, OCASIONANDO PELIGRO. 200
RGC 88 1 2

NORMAS GENERALES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 38 2 1 L PARAR EN VÍA URBANA DE DOBLE SENTIDO SEPARADO DEL BORDE DERECHO DE LA CALZADA. 30
RGC 90 2 1
LSV 38 2 2 L PARAR EN VÍA URBANA DE DOBLE SENTIDO SEPARADO DEL BORDE DERECHO DEL ARCÉN. 30
RGC 90 2 2
LSV 38 2 3 L ESTACIONAR EN VÍA URBANA DE DOBLE SENTIDO SEPARADO DEL BORDE DERECHO DE LA CALZADA. 30
RGC 90 2 3
LSV 38 2 4 L ESTACIONAR EN VÍA URBANA DE DOBLE SENTIDO SEPARADO DEL BORDE DERECHO DEL ARCÉN. 30
RGC 90 2 4
LSV 38 3 1 G PARAR EN VÍA URBANA OBSTACULIZANDO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN. (ESPECIFICAR) 200
RGC 90 1 1
LSV 38 3 2 G PARAR EN VÍA URBANA CONSTITUYENDO UN RIESGO PARA LA CIRCULACIÓN O PARA LOS PEATONES. (ESPECIFICAR) 200
RGC 90 1 2
LSV 38 3 3 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA OBSTACULIZANDO GRAVEMENTE LA CIRCULACIÓN. (ESPECIFICAR) 200
RGC 90 1 3
LSV 38 3 4 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA CONSTITUYENDO UN RIESGO PARA LA CIRCULACIÓN O PARA LOS PEATONES. (ESPECIFICAR) 200
RGC 90 1 4
LSV 38 3 5 G ESTACIONAR EN LOS REBAJES DE LA ACERA PARA EL PASO DE PERSONAS DE MOVILIDAD REDUCIDA. 200
RGC 91 2D 5
LSV 38 4 6 L ESTACIONAR UN VEHÍCULO DESTINADO AL TRANSPORTE DE VIAJEROS O DE MERCANCÍAS CUANDO SUPERE LA HORA ESTABLECIDA POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL MEDIANTE RESOLUCIÓN MUNICIPAL. 60
RGC 94 2B 6
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PROHIBICIONES DE PARADAS Y ESTACIONAMIENTOS
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 39 1A 1 G PARAR EN VÍA URBANA, EN CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 94 1A 1
LSV 39 1A 2 G PARAR EN VÍA URBANA, EN CAMBIO DE RASANTE DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 94 1A 2
LSV 39 1A 3 G PARAR EN VÍA URBANA, EN UN TÚNEL. 200
RGC 94 1A 3
LSV 39 1A 4 G PARAR EN PASO INFERIOR. 200
RGC 94 1A 4
LSV 39 1B 1 G PARAR EN PASO A NIVEL. 200
RGC 94 1B 1
LSV 39 1B 2 L PARAR EN PASO PARA CICLISTAS. 60
RGC 94 1B 2
LSV 39 1B 3 L PARAR EN PASO PARA PEATONES. 60
RGC 94 1B 3
LSV 39 1C 1 L PARAR EN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA PARA LA CIRCULACIÓN O SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS. (ESPECIFICAR) 60
RGC 94 1C 1
LSV 39 1D 1 G PARAR EN UNA INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES, EN VÍA URBANA, DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS. 200
RGC 94 1D 1
LSV 39 1E 1 G PARAR SOBRE LOS RAÍLES DE TRANVÍAS O TAN CERCA DE ELLOS QUE PUEDA ENTORPECER LA CIRCULACIÓN. 200
RGC 94 1E 1
LSV 39 1F 1 G PARAR EN UN LUGAR DONDE SE IMPIDE LA VISIBILIDAD DE LA SEÑALIZACIÓN A LOS USUARIOS AFECTADOS. 200
RGC 94 1F 1
LSV 39 1F 2 G PARAR EN UN LUGAR OBLIGANDO AL LOS USUARIOS A HACER MANIOBRAS. 200
RGC 94 1F 2
LSV 39 1H 1 G PARAR EN CARRIL BUS. 200
RGC 94 1H 1
LSV 39 1H 2 L PARAR EN CARRIL RESERVADO PARA BICICLETAS. 48
RGC 94 1H 2
LSV 39 1I 1 L PARAR EN ZONA DESTINADA AL ESTACIONAMIENTO Y PARADA DE USO EXCLUSIVO PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO URBANO. 96
RGC 94 1I 1
LSV 39 1J 1 G PARAR EN ZONA DE ESTACIONAMIENTO PARA USO EXCLUSIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 200
RGC 94 1J 1
LSV 39 2A 1 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA, EN CURVA DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 94 2A 1
LSV 39 2A 2 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA, EN CAMBIO DE RASANTE DE VISIBILIDAD REDUCIDA O EN SUS PROXIMIDADES. 200
RGC 94 2A 2
LSV 39 2A 3 G ESTACIONAR EN VÍA URBANA EN UN TÚNEL 200
RGC 94 2A 3
LSV 39 2A 4 G ESTACIONAR EN PASO INFERIOR. 200
RGC 94 2A 4
LSV 39 2A 5 G ESTACIONAR EN PASO A NIVEL. 200
RGC 94 2A 5
LSV 39 2A 6 L ESTACIONAR EN PASO PARA CICLISTAS. 60
RGC 94 2A 6
LSV 39 2A 7 L ESTACIONAR EN PASO PARA PEATONES. 60
RGC 94 2A 7
LSV 39 2A 8 G ESTACIONAR EN CARRIL O PARTE DE LA VÍA RESERVADA PARA LA CIRCULACIÓN O SERVICIO DE DETERMINADOS USUARIOS. (ESPECIFICAR) 200
RGC 94 2A 8
LSV 39 2A 9 G ESTACIONAR EN UNA INTERSECCIÓN O EN SUS PROXIMIDADES, EN VÍA URBANA, DIFICULTANDO EL GIRO A OTROS VEHÍCULOS. 200
RGC 94 2A 9
LSV 39 2A 10 G ESTACIONAR SOBRE LOS RAÍLES DE TRANVÍAS O TAN CERCA DE ELLOS QUE PUEDA ENTORPECER LA CIRCULACIÓN. 200
RGC 94 2A 10
LSV 39 2A 11 G ESTACIONAR EN UN LUGAR DONDE SE IMPIDE LA VISIBILIDAD DE LA SEÑALIZACIÓN A LOS USUARIOS AFECTADOS. 200
RGC 94 2A 11
LSV 39 2A 12 G ESTACIONAR EN UN LUGAR OBLIGANDO AL LOS USUARIOS A HACER MANIOBRAS. 200
RGC 94 2A 12
LSV 39 2A 13 G ESTACIONAR EN CARRIL BUS. 200
RGC 94 2A 13
LSV 39 2A 14 L ESTACIONAR EN CARRIL RESERVADO PARA BICICLETAS. 60
RGC 94 2A 14
LSV 39 2A 16 G ESTACIONAR EN ZONA DE ESTACIONAMIENTO PARA USO EXCLUSIVO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 200
RGC 94 2A 16
LSV 39 2C 1 L ESTACIONAR EN ZONA SEÑALIZADA PARA CARGA Y DESCARGA. 96
RGC 94 2C 1
LSV 39 2E 1 L ESTACIONAR SOBRE LAS ACERAS, PASEOS Y DEMÁS ZONAS DESTINADAS AL PASO DE PEATONES. (ESPECIFICAR) 96
RGC 94 2E 1
LSV 39 2E 2 L ESTACIONAR UN VEHÍCULO O CICLOMOTOR DE DOS RUEDAS, SOBRE LAS ACERAS Y PASEOS PERJUDICANDO EL TRÁNSITO DE LAS PERSONAS. (ESPECIFICAR) 96
RGC 94 2E 2
LSV 39 2F 1 L ESTACIONAR DELANTE DE UN VADO SEÑALIZADO CORRECTAMENTE. 60
RGC 94 2F 1
LSV 39 2G 1 L ESTACIONAR EN DOBLE FILA. 60
RGC 94 2G 1

NORMAS GENERALES SOBRE PASOS A NIVEL Y PUENTES LEVADIZOS
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 40 2 2 L CRUZAR UN PASO A NIVEL CERRADO O CON LA BARRERA EN MOVIMIENTO. 60
RGC 95 2 1
LSV 40 2 1 QUEDAR INMOVILIZADO EL VEHÍCULO RESEÑADO DENTRO DE UN TÚNEL O PASO INFERIOR SIN ADOPTAR LAS MEDIDAS REGLAMENTARIAMENTE ESTABLECIDAS. (DEBERÁN ESPECIFICARSE LAS MEDIDAS OMITIDAS) 60
RGC 97 3 1 L

USO OBLIGATORIO DE ALUMBRADO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 42 1 1 G CIRCULAR ENTRE LA PUESTA Y LA SALIDA DEL SOL SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO REGLAMENTARIO. 200
RGC 101 1 3
LSV 42 1 2 G CIRCULAR A CUALQUIER HORA DEL DÍA EN TÚNELES, PASOS INFERIORES Y TRAMOS DE VÍA AFECTADOS POR LA SEÑAL «TÚNEL» (S-5) SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO REGLAMENTARIO. 200
RGC 101 1 2
LSV 42 1 3 G CIRCULAR CON EL VEHÍCULO RESEÑADO SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE GALIBO ESTANDO OBLIGADO A ELLO. 200
RGC 99 1 2
LSV 42 1 4 G CIRCULAR SIN ALUMBRADO EN SITUACIÓN DE FALTA O DISMINUCIÓN DE VISIBILIDAD. 200
RGC 99 1 1
LSV 42 1 5 L EMPLEAR ALTERNATIVAMENTE EN FORMA DE DESTELLOS LAS LUCES DE LARGO Y CORTO ALCANCE CON FINALIDADES NO PREVISTAS REGLAMENTARIAMENTE. 96
RGC 100 1 1
LSV 42 1 6 G NO LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO DE CORTO ALCANCE O DE CRUCE EN POBLACIÓN CUANDO LA VÍA ESTE INSUFICIENTEMENTE ILUMINADA. 200
RGC 101 1 1
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ANEXO II
NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 42 1 7 G NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE CARRETERA POR EL DE CRUCE, PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO A LOS QUE CIRCULAN EN SENTIDO CONTRARIO. 200
RGC 102 1 1
LSV 42 1 8 G RESTABLECER EL ALUMBRADO DE CARRETERA ANTES DE REBASAR LA POSICIÓN DEL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO CON EL QUE SE CRUCE. 200
RGC 102 1 2
LSV 42 1 9 G CIRCULAR CON ALUMBRADO DE CRUCE DESLUMBRANTE. 200
RGC 102 1 3
LSV 42 1 10 G NO SUSTITUIR EL ALUMBRADO DE CARRETERA POR EL DE CRUCE CIRCULANDO DETRÁS DE OTRO VEHÍCULO A MENOS DE 200 METROS, PRODUCIENDO DESLUMBRAMIENTO POR EL ESPEJO RETROVISOR. 200
RGC 102 1
LSV 42 1 11 L NO LLEVAR ILUMINADA LA PLACA POSTERIOR DE LA MATRICULA SIENDO OBLIGATORIA LA UTILIZACIÓN DE ALUMBRADO. 96
RGC 103 1 1
LSV 42 2 1 G CIRCULAR DURANTE EL DÍA CON UNA MOTOCICLETA SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO REGLAMENTARIO. 200
RGC 104 1 1
LSV 42 2 2 G CIRCULAR DURANTE EL DÍA POR UN CARRIL REVERSIBLE SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO REGLAMENTARIO. 200
RGC 104 1 2
LSV 42 2 3 G CIRCULAR DURANTE EL DÍA POR CARRIL RESERVADO O EXCEPCIONALMENTE ABIERTO EN SENTIDO CONTRARIO AL NORMALMENTE UTILIZADO, SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO REGLAMENTARIO. 200
RGC 104 1 3
LSV 42 1 12 G NO TENER ENCENDIDAS LAS LUCES DE POSICIÓN UN VEHÍCULO INMOVILIZADO, ESTANDO OBLIGADO A ELLO. 200
RGC 105 1 1
LSV 42 3 1 L CIRCULAR UNA BICICLETA SIN LLEVAR ENCENDIDO EL ALUMBRADO REGLAMENTARIO. 91
RGC 98 3 1
LSV 42 3 2 L CIRCULAR CON UNA BICICLETA SIN ELEMENTOS REFLECTANTES DEBIDAMENTE HOMOLOGADOS. 36
RGC 98 3 2

SUPUESTOS ESPECIALES DE ALUMBRADO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 43 0 1 G NO UTILIZAR EL ALUMBRADO REGLAMENTARIO EN CONDICIONES METEOROLÓGICAS O AMBIENTALES QUE DISMINUYAN SENSIBLEMENTE LA VISIBILIDAD. 200
RGC 106 3 1

ADVERTENCIAS DE LOS CONDUCTORES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 44 1 1 L NO ADVERTIR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO A OTROS USUARIOS DE LA VÍA, LA MANIOBRA A EFECTUAR UTILIZANDO LA SEÑALIZACIÓN LUMINOSA O EN SU DEFECTO, EL BRAZO, SEGÚN LO DETERMINADO REGLAMENTARIAMENTE. 30
RGC 108 1 1
LSV 44 3 1 L HACER USO INMOTIVADO O EXAGERADO DE LAS SEÑALES ACÚSTICAS. 60
RGC 110 1 1

PUERTAS
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 45 0 1 L LLEVAR ABIERTAS LAS PUERTAS DEL VEHÍCULO. 30
RGC 114 1 1
LSV 45 0 2 L ABRIR LAS PUERTAS ANTES DE LA COMPLETA INMOVILIZACIÓN DEL VEHÍCULO. 30
RGC 114 1 2
LSV 45 0 3 L ABRIR LAS PUERTAS O APEARSE DEL VEHÍCULO SIN HABERSE CERCIORADO PREVIAMENTE DE QUE ELLO NO IMPLICABA PELIGRO O ENTORPECIMIENTO PARA OTROS USUARIOS. 60
RGC 114 1 3

APAGADO DE MOTOR
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 46 0 1 L NO PARAR EL MOTOR DEL VEHÍCULO ENCONTRÁNDOSE DETENIDO EN LUGAR CERRADO. 30
RGC 115 2 1
LSV 46 0 2 L NO PARAR EL MOTOR DEL VEHÍCULO DURANTE LA CARGA DE COMBUSTIBLE. 60
RGC 115 3 1

CINTURÓN, CASCO Y RESTANTES ELEMENTOS DE SEGURIDAD
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 47 1 1 G 18 3 NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE SEGURIDAD EN LOS CASOS Y CONDICIONES DETERMINADOS REGLAMENTARIAMENTE. 200
RGC 117 1 1
LSV 47 1 2 G NO UTILIZAR EL OCUPANTE DEL VEHÍCULO EL CINTURÓN DE SEGURIDAD EN LOS CASOS Y CONDICIONES DETERMINADOS REGLAMENTARIAMENTE. 200
RGC 117 1 2
LSV 47 1 3 G 18 3 NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DE UN VEHICULO CON UNA MASA MÁXIMA AUTORIZADA DE HASTA 3.500 KILOGRAMOS EL CINTURÓN DE SEGURIDAD. 200
RGC 117 1 3
LSV 47 1 4 G NO UTILIZAR EL OCUPANTE DE UN VEHÍCULO CON MASA MÁXIMA AUTORIZADA DE HASTA 3.500 KILOGRAMOS EL CINTURÓN DE SEGURIDAD. 200
RGC 117 1 4
LSV 47 1 5 G NO UTILIZAR EL PASAJERO DE MÁS DE 3 AÑOS DE EDAD CUYA ESTATURA NO ALCANZA LOS 135 CM, EL CINTURÓN DE SEGURIDAD U OTRO SISTEMA DE RETENCIÓN, INSTALADO EN EL VEHÍCULO DE MÁS DE 9 PLAZAS. 200
RGC 117 3 1
LSV 47 1 6 G 18 3 NO UTILIZAR EL CONDUCTOR EL CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO. 200
RGC 118 1 1
LSV 47 1 7 G NO UTILIZAR EL PASAJERO EL CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO. 200
RGC 118 1 2
LSV 47 1 8 G 18 3 NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL CONDUCTOR EL CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO. 200
RGC 118 1 3
LSV 47 1 9 G NO UTILIZAR ADECUADAMENTE EL PASAJERO EL CASCO DE PROTECCIÓN HOMOLOGADO. 200
RGC 118 1 4
LSV 47 1 10 G 18 3 NO UTILIZAR EL CONDUCTOR DE UNA MOTOCICLETA, CICLOMOTOR, VEHÍCULO DE TRES RUEDAS Y CUADRICICLO, EL CINTURÓN DE SEGURIDAD CUANDO ESTÉN DOTADOS DE ELLOS. 200
RGC 117 1 5
(x) SE DENUNCIARÁ AL CONDUCTOR DEL VEHÍCULO POR LA NO UTILIZACIÓN POR EL ACOMPAÑANTE DEL CASCO OBLIGATORIO.

TIEMPOS DE CONDUCCIÓN Y DESCANSO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 48 0 1A MG 6 6 CONDUCIR UN CAMIÓN O AUTOBÚS DE VIAJEROS CON UN EXCESO DE MÁS DEL 50% EN LOS TIEMPOS DE CONDUCCIÓN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN DE TRANSPORTES TERRESTRES 500
RGC 120 1 1A (NO APLICABLE A VEHÍCULOS NO OBLIGADOS A UTILIZAR TACÓGRAFO)
LSV 48 0 1B MG 6 6 CONDUCIR UN CAMIÓN O AUTOBÚS DE VIAJEROS CON UNA MINORACIÓN DE MÁS DEL 50% EN LOS TIEMPOS DE DESCANSO ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN DE TRANSPORTES TERRESTRES 500
RGC 120 1 1B (NO APLICABLE A VEHÍCULOS NO OBLIGADOS A UTILIZAR TACÓGRAFO)

PEATONES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 49 1 1 L TRANSITAR POR LA CALZADA EXISTIENDO ZONA PEATONAL. 36
RGC 121 1 1
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ANEXO II
NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 49 1 2 L CIRCULAR UN VEHÍCULO POR ZONA PEATONAL SIN AUTORIZACIÓN. 72
RGC 121 5 1

ANIMALES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 50 1 1 L TRANSITAR POR LAS VÍAS OBJETO DE LA LEY ANIMALES DE TIRO, CARGA O SILLA SIN IR CUSTODIADOS POR ALGUNA PERSONA. 36
RGC 126 0 1
LSV 50 1 3 L TRANSITAR POR LAS VÍAS OBJETO DE LA LEY, CABEZAS DE GANADO AISLADAS, EN MANADA O REBAÑO, SIN IR CUSTODIADAS POR ALGUNA PERSONA. 36
RGC 126 0 3

AUXILIO
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 51 1 1 G NO FACILITAR SU IDENTIDAD NI LOS DATOS DEL VEHÍCULO SOLICITADOS POR LOS AFECTADOS EN UN ACCIDENTE DE CIRCULACIÓN, ESTANDO IMPLICADO EN EL MISMO. 200
RGC 129 1 1
LSV 51 1 2 L ESTAR IMPLICADO EN UN ACCIDENTE DE TRÁFICO Y NO PRESTAR SU COLABORACIÓN PARA EVITAR MAYORES PELIGROS O DAÑOS O PARA RESTABLECER, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN. 96
RGC 129 1 2
LSV 51 1 3 L PRESENCIAR UN ACCIDENTE DE TRÁFICO Y NO PRESTAR SU COLABORACIÓN PARA EVITAR MAYORES PELIGROS O DAÑOS O PARA RESTABLECER, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN. 96
RGC 129 1 3
LSV 51 1 4 L TENER CONOCIMIENTO DIRECTO DE UN ACCIDENTE DE TRÁFICO Y NO PRESTAR SU COLABORACIÓN PARA EVITAR MAYORES PELIGROS O DAÑOS O PARA RESTABLECER, EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE, LA SEGURIDAD DE LA CIRCULACIÓN. 96
RGC 129 1 4
LSV 51 2 1 L OBSTACULIZAR LA CALZADA CON UN VEHÍCULO POR CAUSA DE ACCIDENTE O AVERÍA, Y NO SEÑALIZAR CONVENIENTEMENTE EL MISMO. 60
RGC 130 1 1
LSV 51 2 2 L OBSTACULIZAR LA CALZADA CON LA CARGA DE UN VEHÍCULO, POR CAUSA DE ACCIDENTE O AVERÍA, Y NO SEÑALIZARLA CONVENIENTEMENTE. 60
RGC 130 1 2
LSV 51 2 3 L OBSTACULIZAR LA CALZADA CON UN VEHÍCULO POR CAUSA DE ACCIDENTE O AVERÍA, Y NO ADOPTAR EL CONDUCTOR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA RETIRARLO EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 30
RGC 130 1 3
LSV 51 2 4 L OBSTACULIZAR LA CALZADA CON LA CARGA DE UN VEHÍCULO, POR CAUSA DE ACCIDENTE O AVERÍA, Y NO ADOPTAR EL CONDUCTOR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA RETIRARLA EN EL MENOR TIEMPO POSIBLE. 30
RGC 130 1 4

NORMAS GENERALES SOBRE SEÑALES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 53 1 1 L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE OBLIGACIÓN. (ESPECIFICAR SEÑAL) 60
RGC 155 1 1
LSV 53 1 2 L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE PROHIBICIÓN. (ESPECIFICAR SEÑAL) 60
RGC 154 1 2
LSV 53 1 3 L NO ADAPTAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO SU COMPORTAMIENTO AL MENSAJE DE UNA SEÑAL REGLAMENTARIA. 60
RGC 132 1 3
LSV 53 1 4 L NO ADAPTAR EL PEATÓN SU COMPORTAMIENTO AL MENSAJE DE UNA SEÑAL REGLAMENTARIA. 60
RGC 132 1 4
LSV 53 1 5 G 15 4 NO RESPETAR LAS SEÑALES DE LOS AGENTES QUE REGULAN LA CIRCULACIÓN. 200
RGC 143 1 1
LSV 53 1 6 L NO RESPETAR EL PEATÓN LA LUZ ROJA DE UN SEMÁFORO. 60
RGC 145 1 1
LSV 53 1 7 G 10 4 NO RESPETAR EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO LA LUZ ROJA DE UN SEMÁFORO. 200
RGC 146 1 1
LSV 53 1 8 L NO DETENERSE EL CONDUCTOR DE UN VEHÍCULO ANTE LA LUZ AMARILLA NO INTERMITENTE DE UN SEMÁFORO. 60
RGC 146 1 2
LSV 53 1 9 G 10 4 NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR LA SEÑAL DE «STOP» 200
RGC 151 2 1
LSV 53 1 10 G 10 4 NO DETENERSE EN EL LUGAR PRESCRITO POR UNA SEÑAL HORIZONTAL DE «STOP» 200
RGC 169 B 1
LSV 53 1 11 L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE CIRCULACIÓN PROHIBIDA. 60
RGC 152 1 1
LSV 53 1 12 L NO OBEDECER UNA SEÑAL DE ENTRADA PROHIBIDA. 60
RGC 152 1 2
LSV 53 1 15 G NO RESPETAR LA SEÑAL DE CEDA EL PASO. 200
RGC 151 1 1

RETIRADA, SUSTITUCIÓN Y ALTERACIÓN DE SEÑALES
ANEXO II

NORMA ART. APAR OPC INF LEY 18/09 PTOS HECHO DENUNCIADO EUROS

LSV 58 1 2 MG RETIRAR LA SEÑALIZACIÓN PERMANENTE U OCASIONAL DE LA VÍA SIN PERMISO DE SU TITULAR. 3000
RGC 142 1 2
LSV 58 1 4 MG OCULTAR LA SEÑALIZACIÓN PERMANENTE U OCASIONAL DE LA VÍA SIN PERMISO DE SU TITULAR. (ESPECIFICAR) 3000
RGC 142 1 4
LSV 58 1 5 MG MODIFICAR LA SEÑALIZACIÓN PERMANENTE U OCASIONAL DE LA VÍA SIN PERMISO DE SU TITULAR. (ESPECIFICAR) 3000
RGC 142 1 5
LSV 58 1 6 MG DETERIORAR LA SEÑALIZACIÓN PERMANENTE U OCASIONAL DE LA VÍA SIN PERMISO DE SU TITULAR. (ESPECIFICAR) 3000
RGC 142 1 6
LSV 58 3 1 L MODIFICAR EL CONTENIDO DE LAS SEÑALES. 96
RGC 142 3 1
LSV 58 3 2 L COLOCAR SOBRE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDEN INDUCIR A CONFUSIÓN. 96
RGC 142 3 2
LSV 58 3 3 COLOCAR SOBRE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDEN REDUCIR SU VISIBILIDAD O SU EFICACIA. 96
RGC 142 3 3 L
LSV 58 3 4 COLOCAR SOBRE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDEN DESLUMBRAR A LOS USUARIOS DE LA VÍA. 96
RGC 142 3 4 L
LSV 58 3 5 COLOCAR SOBRE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDEN DISTRAER LA ATENCIÓN DE LOS USUARIOS DE LA VÍA. 96
RGC 142 3 5 L
LSV 58 3 6 COLOCAR EN LAS INMEDIACIONES DE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDEN INDUCIR A CONFUSIÓN. 96
RGC 142 3 6 L
LSV 58 3 7 L COLOCAR EN LAS INMEDIACIONES DE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDEN REDUCIR SU VISIBILIDAD O SU EFICACIA. 96
RGC 142 3 7
LSV 58 3 8 COLOCAR EN LAS INMEDIACIONES DE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDEN DESLUMBRAR A LOS USUARIOS DE LA VÍA. 96
RGC 142 3 8 L
LSV 58 3 9 COLOCAR EN LAS INMEDIACIONES DE LAS SEÑALES, PLACAS, CARTELES, MARCAS U OTROS OBJETOS QUE PUEDEN DISTRAER LA ATENCIÓN DE LOS USUARIOS DE LA VÍA. 96
RGC 142 3 9 L

Aquellas infracciones que no estando explícitamente previstas en la presente ordenanza, se hallen tipificadas en la
legislación de tráfico, circulación y seguridad vial, o en sus normas de desarrollo y resultaren de competencia municipal por el
tipo de vía en que se cometen y por la materia sobre la que versan, serán sancionadas con arreglo al siguiente criterio:

- Las infracciones leves, serán sancionadas con el importe de 60 euros.
Mutxamel, 9 de agosto de 2010.
La Alcaldesa, Asunción Llorens Ayela.

*1020268*
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EDICTO

El Ayuntamiento Pleno, con fecha 25.05.2010, aprobó
inicialmente el Reglamento Municipal de la Agrupación de
Voluntarios de Protección civil de Mutxamel.

Publicado en el Boletín Oficial de la Provincia número 111
de 14 de junio de 2010 el edicto de aprobación inicial y
transcurrido el plazo de 30 días hábiles sin que se hayan
presentado ninguna reclamación, alegación o sugerencia, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 49 de la Ley 7/85,
de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local,
queda definitivamente aprobado, publicándose el texto ínte-
gro de la citada Ordenanza, en cumplimiento de lo preceptuado
en el artículo 70.2 de la Ley Reguladora de las Bases del
Régimen Local, entrando en vigor una vez transcurrido el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía
administrativa, los interesados podrán interponer el corres-
pondiente recurso contencioso-administrativo, ante el Tribu-
nal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
la publicación de este acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia.

«EXPOSICION DE MOTIVOS
La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases

de Régimen Local, en sus artículos 21.1.m, 25.2.c y 26.1.c,
atribuye a los Ayuntamientos y los Alcaldes competencias en
materia de protección civil, facultándoles para la realización
de actividades diversas para la protección de las personas y
de los bienes en situaciones de emergencia.

El Decreto 7/2007 de 19 de enero del Consell, por el que
se aprueba el Reglamento Autonómico de los Servicios de
Voluntariado de Protección Civil y Estatuto del Voluntariado
de Protección Civil, establece en la Disposición Transitoria
Primera que los Ayuntamientos que dispongan de Agrupa-
ción Local de Voluntarios de Protección Civil adaptarán su
Reglamento a lo dispuesto en este Decreto. Se hace por ello
necesario modificar el Reglamento Regulador de las Agrupa-
ciones Locales de Voluntarios de Protección civil del Ayun-
tamiento de Mutxamel, que fue aprobado por el Pleno del
Ayuntamiento en sesión de fecha 30 de abril de 2002.

REGLAMENTO MUNICIPAL DE LA AGRUPACIÓN LOCAL
DE VOLUNTARIOS DE PROTECCION CIVIL DE MUTXAMEL

TÍTULO PRELIMINAR
Disposiciones Generales
Artículo 1. Objeto.
El objeto del presente Reglamento es regular la organi-

zación y funcionamiento de la Agrupación Local de Volunta-
rios de Protección Civil del municipio de Mutxamel sin perjui-
cio de las competencias determinadas por las leyes estatales
y autonómicas en la materia.

Artículo 2. Aprobación.
El Reglamento, una vez aprobado por el Pleno del Ayun-

tamiento, deberá ser remitido al Registro de los Servicios de
Voluntariado de Protección Civil para su validación y archivo.

Idéntico trámite será seguido en caso de disolución de
la Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil.

Artículo 3. Marco Operativo
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil

llevará a cabo su misión en el marco del Plan Territorial
Municipal frente a emergencias y Planes de Actuación Muni-
cipal frente a Riesgos, el Plan Territorial de Emergencia de
la Comunitat Valenciana y los diversos Planes Especiales y
Procedimientos de Actuación frente a riesgos específicos,
con sujeción a las órdenes que se reciban del Mando Único.

Artículo 4. Seguro
1. El Ayuntamiento deberá suscribir, previamente a la

iniciación de las actividades de los voluntarios, un contrato
seguro para los voluntarios de la Agrupación Local de Volun-
tarios de Protección Civil, que contemple indemnizaciones
por disminución física, invalidez temporal o permanente,
fallecimiento y asistencia médico - farmacéutica, para hacer
frente a los riesgos que puedan sobrevenirles a los volunta-
rios en el desempeño de sus funciones, así como la respon-
sabilidad por daños a terceros.

2. El Ayuntamiento, será responsable civil subsidiario,
conforme a la legislación vigente, en virtud de su potestad de
mando sobre la Agrupación Local de Voluntarios de Protec-
ción Civil.

3. La modalidad de las correspondientes pólizas de
seguros y cuantías de las indemnizaciones serán fijadas por
el Ayuntamiento, responsabilizándose de sufragar las cuo-
tas. Las cuantías de los seguros se actualizarán anualmente.

4. La acreditación de la existencia de la póliza deberá
inscribirse en el Registro de los Servicios de Voluntariado de
Protección Civil de la Comunitat Valenciana.

Artículo 5. Dependencia.
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil

depende del Ayuntamiento de Mutxamel y se integra
funcionalmente en el Servicio Local de Protección Civil.

Artículo 6. Medios Económicos
El Ayuntamiento arbitrará los medios necesarios para

procurar que la Agrupación Local de Voluntarios de Protección
Civil cuente con material necesario que garantice el desarrollo
de las funciones que tiene asignadas según el presente Regla-
mento, especialmente en el campo del transporte, la uniformi-
dad y las radiocomunicaciones, así como para que la Agrupa-
ción Local de Voluntarios de Protección Civil, pueda disponer
de una sede digna y adecuada a sus necesidades.

Artículo 7. Colaboradores.
En la Agrupación Local de Voluntarios de Protección

Civil podrá integrarse personal colaborador que, por sus
conocimientos técnicos, pueda desempeñar una labor
formativa o de asesoramiento, sin pertenecer orgánicamente
a ésta ni estar sujetos a este Reglamento.

Articulo 8. Régimen Jurídico
La actuación de la Agrupación Local de Voluntarios de

Protección Civil se regirá por lo dispuesto en este Reglamen-
to, en la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, en el Reglamento Autonómico de los
Servicios de Voluntariado de Protección Civil y Estatuto del
Voluntariado de Protección Civil y demás normativa sobre
régimen local.

TÍTULO I
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil
CAPÍTULO I
La Agrupación Local de Voluntarios de Protección Civil
Artículo 9. La Agrupación Local de Voluntarios de Pro-

tección Civil
1. La Agrupación Local de Voluntarios de Protección

Civil es una organización de carácter humanitario y altruista,
que actúa de manera desinteresada y solidaria en beneficio
de las personas, los bienes y el medio ambiente de la
Comunitat Valenciana, desarrollando las labores propias de
la protección civil.

2. Estará integrada por personas físicas que ostenten la
condición de Voluntarios de Protección Civil descrita en el
presente Reglamento.

3. La Agrupación Local de Voluntarios de Protección
Civil, al depender orgánicamente del Ayuntamiento, no ten-
drá personalidad jurídica propia.

Artículo 10. Finalidad
La finalidad de la Agrupación Local de Voluntarios de

Protección Civil será la de canalizar y estructurar la participa-
ción ciudadana en tareas de protección civil, desarrollando
las funciones descritas en el presente Reglamento.

Artículo 11. Composición
1 Podrán participar en la Agrupación Local de Volunta-

rios de Protección Civil las personas físicas, mayores de
edad, que estén dispuestas a colaborar voluntariamente en
las actividades propias de los servicios de protección civil.

2. Formarán parte de la Agrupación Local de Volunta-
rios de Protección Civil las personas integradas en la misma
con motivo de la suscripción por parte del Ayuntamiento de
convenios de colaboración con otras Administraciones, or-
ganismos o entidades públicas o privadas.

Artículo 12. Ámbito de actuación territorial
1. El ámbito de actuación territorial de la Agrupación

Local de Voluntarios de Protección Civil será su término
municipal.


